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Orden Ministerial de 8 de 
noviembre de 1968, aprobando 
Ja clasificación de las vías pecua
rias del témino municipal d e 
Arroyal (Burgos)1, y en la Man
comunidad Quintan adueñas- 
Arroyal:

Visto el expediente seguido 
para la clasificación dé las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Arroyal, y en 
la Mancomunidad Quintanadue- 
ñas-Arroyal, provincia de Bur
gos, en el que no se ha formula
do reclamación alguna durante 
su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se 
emitieron sobré ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de 
tramitación

Vistos: Los artículos 1.° al
3.°,  5.° al 12 y 22 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944 y los per
tinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 1 7 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de ¿cuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasifi
cación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal 
de Arroyal, así como en la Man
comunidad Quintanarraya-Arro-

< y al, provincia de Burgos, por la 
que se declaran:

Vias pecuarias necesarias
1. Cordel del Camino Real.

I I.—Primer tramo (dentro del 
término). Longitud: 1.500 me
tros. Anchura legal: 37,61 me
tros.

I -2.—Segundo tramo (den
tro del término). Longitud: 
1.400 metros. Anchura: 10 me
tros.

1.3. —Tercer tramo (sobre 
la línea divisoria con la Manco
munidad de Q u i ntanadueñas- 
Arroyal). Longitud: 600 me
tros. Anchura: 10 metros.

1.4. -—Cuarto tramo: (den
tro de la Mancomunidad cita
da) . Longitud: 600 metros. An
chura: 10 metros.

2. Colada de Marmellar de 
Arriba.—Anchura: 10 metros.

3. Colada de Marmellar de 
Abajo.—^Anchura: 10 metros.

4. Colada de Marmellar de 
Abajo a Villanueva de Río 
Ubierna.—Longitud: 2.300 me
tros. Anchura: 10 metros.

(Todo su recorrido dentro del 
término lo hace sobre la linde 
con el de Marmellar de Arriba, 
correspondiendo a éste último la 
mitad de la expresada anchura).

5. Colada de Villalón y So- 
tragero.—Longitud: 5 00 me
tros. Anchura: 10 metros. (Dis
curre en todo su recorrido por 
terrenos de la Mancomunidad 
de Quintanadueñas-Arroyal).

El recorrido, dirección y de
mas características de las expre
sadas vías figura en el proyecto

de clasificación, redactado por 
el Perito Agrícola del Estado, 
don Luis González-Carpio Al- 
mazán, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les 
afecta.

En aquellos tramos de las vías 
pecuarias, afectadas por situa
ciones topográficas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, pa
so por zonas urbanas o situacio
nes de derecho previstas en el 
artículo 2.° del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de 
tales tramos será definitivamente 
fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.— Esta resolución 
que se publicará en los “Boleti
nes Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernati
va, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la' 
forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el 52 y siguien
tes de la Ley de 27 dediciembre 
de 1956, reguladora de la ju
risdicción contencioso - adminis
trativa.

Lo que comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 8 de noviembre dé 
1968.—Por delegación, F. Her
nández Gil.—limo Sr. Director 
General de Ganadería.”
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Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, noviembre de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

EDICTOS

La Corporación, en sesión ce
lebrada el día 23 de los corrien
tes, acordó aprobar el proyecto 
de presupuesto especial de Coo
peración Provincial a los Servi
cios Municipales, para el bie
nio 1968/69.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, quedando 
de manifiesto en la Intervención 
General de la Excma. Diputa
ción Provincial, para que duran
te el plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la 
inserción de este edicto en el 
“Boletín Ofical” de la provincia, 
pueda ser examinado por quie
nes lo deseen, admitiéndose 
durante el plazo menciona
do, las reclamaciones y observa
ciones que se presenten, en con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 696 de la vigente Ley 
de Régimen Local.
clones que se presete, en confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Burgos, 25 de noviembre de 
1968.—- El Presidente, Pedro 
Carazo.

Aprobada por la Corporación 
Provincial, en sesión ordinaria 
celebrada el día 23 de los co
rrientes, la propuesta número 4 
de habilitaciones y suplementos 
de créditos, dentro del presu
puesto ordinario en vigor, por 
medio de transferencias de otras 
partidas del mismo que se esti
man dejarán sobrante, queda ex
puesto al público el expediente 
en la Intervención de Fondos de 
la Excma. Diputación Provin
cial, por término de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este edicto in
serto en el “Boletín Oficiar de 

la provincia, para que pueda ser 
examinado por quienes lo deseen 
y presentarse contra el mismo las 
reclamaci o n e s y observaciones 
que se consideren pertinentes, to
do ello en cumplimiento y a los 
efectos de lo que disponen los 
artículos 682 al 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Burgos, 25 de noviembre de 
1968.---- El Presidente, Pedro
Carazo Carnicero.

irovidenctos jüüiaaies
Burgos

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos, por medio del 
presente,

Hace saber: Que enceste Juz
gado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda penden autos 
de juicio de cognición, número 
149/66, sobre reclamación de 
rentas vencidas de un censo, en- 
fitéutico, cuantía 11.475 pese
tas y dos pares de perdices o 
siete reales de vellón, instado por 
doña Rosa - María . Español y 
Vélez Ladrón de Guevara, ma
yor de edad, casada con don Jo
sé 1 omás Labrador Bello, sus 
labores y vecina de Madrid, 
General Mola, 9, representada 
por el Procurador don Tomás 
Berrueco Quintanilla y dirigida 
por el Letrado don José María 
Ortiz Martínez, contra don Isi
dro Reoyo Reoyo y sesenta y 
nueve demandados más, en cuyo 
procedimiento y en acta de jui
cio de este día, he acordado ac
cediendo a lo solicitado por la 
parte actora, citar de compare
cencia ante este Juzgado para el 
día 29 del presente mes y hora 
de las diecisiete, a fm de reci
birles confesión judicial, bajo 
juramento indecisorio, a los de
mandados don Porfirio. Cantero 
Arribas, doña Damiana y doña 
Eulalia Sáiz de la Roma, don 
Elias Sáiz Sáiz, doña Martina 
Ordóñez Moral, D. Isidro Reo
yo Reoyo, don Jenaro o don 
Gerardo López Ausín, .don San
tos Diez Briongos, don Ramón 

Sáiz Maeso, don Gervasio Sáiz 
Saldaña, don Donato Santos 
Sáiz, don Mauricio González 
Briongos, don Faustino o doña 
Faustina González Ordóñez, 
don Olavo Sáiz Roma y don 
Marcelino Gavilán P. de León, 
mayores de edad y en ignorado 
paradero, bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar

Y para que sirva de citación 
a los referidos demandados ex
pido el presente, para su inser
ción en el “Boletín Oficial’’ de 
esta provincia, en Burgos, a die
ciocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y ocho.—El 
Juez Municipal, Manuel Ma
teos Santamaría.—El Secreta
rio, Francisco Zamorano.

4868.-306,00.

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal del núme
ro dos de Burgos, en juicio de 
faltas número 616/68, seguido 
por escándalo por embriaguez, 
contra José Fernández Mané, 
de 44 años, casado, sin oficio, 
ni domicilio, natural de Motril, 
y en ignorado paradero, ha acor
dado librar la presente a fin de 
que comparezca ante este Juz
gado, el día 12 de diciembre 
próximo, a las diez y media de 
la mañana, al objeto de asistir 
al juicio de faltas que se le si
gue, advirtiéndole que deberá 
verificarlo con los medios de 
prueba de que intente valerse, y 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación 
a expresado José Fernández 
Mané, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en Burgos, a vein
titrés de noviembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, (ilegible).
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Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Briviesca y 
su partido,

Hago saber: Que en este Juz- 
gadose tramitan autos bajo n.°, 
19/68, sobre juicio ejecutivo, 
por cuantía de 23.739,30 pese
tas, a instancia de “Hijos de Sara ; 
Martínez ’, con domicilio social ; 
en esta ciudad, representada por 
el Procurador señor Martínez 
Irisarri, y defendida por el Le
trado señor Martínez Irisarri, 
contra don Isidro Vesga Sáez, 
mayor de edad, casado, labra- . 
dor, y vecino de Vileña, en si- , 
tuación procesal de rebeldía; en j 
cuyo procedimiento, en período.: 
de ejecución de sentencia, he •• 
acordado la venta en primera y 
pública subasta, por término de 
ocho días, del siguiente bien 
mueble embargado al ejecutado:

“Un tractor marca Barreños, 
del tipo 5.500, matrícula Bu- 
5504, de 67-H.P. tasado peri
cialmente en la cantidad de cien
to cuarenta mil pesetas, que se 
encuentra depositado en la per
sona del ejecutado.”

Habiéndose acordado la cele
bración de dicha subasta el pró
ximo día doce de diciembre a 
las doce horas treinta minutos en 
la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a las si
guientes condiciones-:

1. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo

2. a Podrá hacerse el remate 
en calidad de cederle a un ter
cero.

3. a Para tomar parte en la 
subasta, deberán los hcitadores, 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones, a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará 

en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, 
en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Dado en la ciudad de Bri
viesca, a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Juez, Ezequiel Mi
randa de Dios.—El Secretario 
en funciones, (ilegible).

4860.-330,00

ñnnwclos Oficiales

Zona tó Rediitamienio $ hviliza- 
tlii nlmera 61

Revista anual
Se recuerda a todos los reser

vistas pertenecientes a los reem
plazos de 1945, a 1965, ambos 
inclusive, y agregados a los mis
mos, la obligación que tienen de 
pasar la Revista Anual corres
pondiente al año 1968, antes 
del día 31 de diciembre próxi
mo, en los Registros de Llama
da en que cada uno esté contro
lado.

El Registro de Llamada de 
los que tienen su residencia en 
esta Capital, radicada en el Re
gimiento o Cuerpo a que el re
servista esté destinado para ca
so de movilización, si éstos se en
cuentran de guarnición en Bur
gos y para los destinados a Cuer
pos o Regimientos de guarnición 
en otra plaza, la revista la pasa
rán en la Zona de Reclutamien
to, calle Vitoria, número 63, pri
mera planta, debiendo pasar 
también la revista en la citada 
Zona, los transeúntes y aquéllos 
que por cualquier circunstancia 
no tengan legalizada su situación 
militar.

En los pueblos de la provincia 
el Registro de Llamada está a 
cargo del Ayuntamiento, Puesto 
de la Guardia Civil o Coman
dancia Militar de Miranda de 
Ebro

Los reservistas que dejen de 
pasar la revista anual reglamen
taria, serán sancionados con mul
ta de 25 a 250 pesetas la pri

mera vez, con multa de 50 a 500 
pesetas la segunda vez y con 
multa de 100 a 1.000 pesetas en 

: los demás casos.
| Empresas
I El personal que no haya pasa

do la revista anual y pertenezca 
a entidades del Estado, provin
cia o municipio, así como a em
presas de carácter particular, no 
podrán hacer efectivos sus habe- 

: res del mes de diciembre, sin pre- 
i via presentación de su Cartilla 

Militar o documento acreditati
vo de haber pasado la revista 

r de 1968.
Lo cajeros, habilitados o en- 

■ cargados del pago del jornal, se
rán responsables si efectúan 

| pagos al personal que no haya 
cumplido esta obligación de pa
sar la Revista Anual y les se
rá aplicada la sanción del 20 
por 100, del sueldo mensual que 
disfruten.

Si se tratase de propietarios, 
gerentes o administradores, la 
sanción se regulará por el 20 por 
100 del sueldo mensual que dis
frute en nómina el empleado de 
mayor categoría que cada em
presa tenga a su servicio, según 
dispone el Decreto de 27 de sep
tiembre de 1940. (B. O. núme
ro 280).

Burgos, 22 de noviembre de 
1968.—El Teniente Coronel Je
fe accidental, (ilegible).

Comisaría de Aguas del Ehro

NOTA - ANUNCIO

La Comunidad de Regantes 
de Redecilla del Camino, com
parece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, solicitando la 
legalización de .un pozo situado 
en una ñica de su propiedad y 
en la zona de policía de cauces 
del río Reláchigo, del término 
municipal de Redecilla del Ca
mino (Burgos), con destino al 
riego. El pozo está situado a 20 
metros del citado río y tiene una 
profundidad de 9 metros y, pa
ra elevar el agua se desea utili
zar un tractor de 40 H. P. El 
rendimiento de la maquinaria es 
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de 90.000 litros a la hora. Se 
pretende extraer todo lo que rin
da el pozo, por ser muy escaso 
el caudal. Acompaña croquis ex
plicativo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaría de Aguas 
en el plazo de 20 días o bien an
te la Alcaldía correspondiente a 
partir de la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rante el tiempo indicádo, Gene
ral Mola, 28-

Zaragoza, 9 de. noviembre 
de 1968. — El Comisario Jefe, 
J. Reguart.

4666.-222,00

Ayuntamiento de Hoyales 
de Roa

Instruido por el Ayuntamiento 
expediente de habilitación de cré
dito con cargo al sobrante del 
capítulo 7.°, artículo 2.°, partida 
7,2102, por medio de trans
ferencia para atender al 
pago de obligaciones, cu
yo detalle costan en aquél, se ha
ce público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta- i 
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los ; 
efectos de oir reclamaciones.

Hoyales de Roa, 14 de no
viembre de 1968.—El Alcalde, 
Basilio Ursa.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Adrada de Haza y 
Hontangas.

Ayuntamiento de Revillarruz
Instruido expediente de suple

mentos de créditos con cargo a 
la dotación de la partida 7,2102 
por medio de transferencia 
para atender -al pago de 
o b 1 i g a ci o n e s imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 

Secretaría de este Ayuntamien- > 
to, por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi- • 
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Revillarruz, 23 de noviembre 
de 1968.—El Alcalde, V. de ja 
Fuente. j

Igual anuncio hace el Alcal- * 
de de Hontoria de la Cantera. ' 
f» «e» ■
Ayuntamiento de Hormaza

Instruido expediente de suple
mento de crédito, con cargo al 
sobrante sin aplicación del capí
tulo 7.° artículo 2.°, partida 
7,2102, por medio de trans- i 
ferencia, dentro del presupuesto 
ordinario del ejecicio actual 
1968, para atender al pago ; 
de obligaciones, cuyo detalle ’ 
consta en aquél; se hace 
público que se halla expuesto di- I 
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones.

Hormaza, 16 de noviembre 
de 1968.—El Alcalde, V. Gu
tiérrez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villagutiérrez y Villa- 
vieja de Muñó.

Anuncios Particulares I 
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1

Junta vecinal de Condado I 
de Valdivielso

Subasta de madera
Autorizado por el Distrito 

Forestal el aprovechamiento de 
1.786 pinos pinaster del monte 
.Lanchares”, de esta pertenen
cia, con un total de 629 metros 
cúbicos de maderas, se anuncia 
la subasta de los mismos para el 
día 14 de diciembre del corrien
te año y a las 19 horas del día, 
en el salón de actos de esta En
tidad, bajo el tipo de tasación 
de 225.311 pesetas y con arre
glo al pliego de condiciones que , 
publicó el “Boletín Oficial” de 

esta provincia, número 254, de 
8 de diciembre de 1960.

La admisión de pliegos será, 
hasta una hora antes de la seña
lada para la subasta.

Condado de Valdivielso, 23 
de noviembre de 1968.—El Se
cretario, Raimundo Ruiz López.

4887.-123,00

Junta vecinal de Crespos
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de esta pro
vincia de Burgos, al día siguien
te hábil después de haber trans
currido veinte días hábiles des
de la publicación de este anun
cio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en el Sa
lón de actos de esta Junta, y 
hora de las trece, se procederá 
a la subasta de 60 hayas made
rables y marcadas, en el monte 
Albar, número 343 del catálogo 
de montes de la provincia, con 
un volumen de 72,7 metros cú
bicos de madera, tasadas en pe
setas 69.065, y 3 hayas, con un 
volumen de 5 metros cúbicos y 
una tasación de 2.000 pesetas, 
que hacen una tasación total de 
setenta y un mil sesenta y cinco 
pesetas.

El pliego de condiciones y de
más documentos relacio nados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Sala del Concejo 
de esta Junta vecinal, y la ad
misión de pliegos hasta diez mi
nutos antes de la subasta. De 
quedar desierta la subasta se re
petirá la licitación al décimo día 
hábil, contado a partir del si
guiente al de la celebración de 
la primera con las mismas condi
ciones y hora.

Crespos, 5 de noviembre de 
1968.— El Presidente, Eliseo 
Díaz.

4575—195,00

Imprenta Provincial


